
El Triunfo, 18 de enero del 2018 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPANÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 

atentamente digo y solicito: 

El señor, FRANCISCA ARGENTINA BAZAN CAICEDO, con cedula de identidad N.- 1200674842, 

de nacionalidad ecuatoriana transfiere 1 acción ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los 
Estados Unidos de América a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., con Ruc N.- 1291762596001 de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Aarmecla — 
FRANCISCA ARGENTINA BAZAN CAICEDO 

  

CEDENTE CONYUGE 

Bt! Marcid) 

RIGA EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CESIONARIO



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMSRT S.A. CELEBRADA EL 18 DE ENERO DEL 2018 

En la ciudad El Triunfo, a los dieciocho de enero del año 2018, a las diez horas, en 
las oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA; una propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
EDINSON ADOLFO BAJAÑA TOMALA, propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada; KAREN TABITA 
BANDERAS DOMINGUEZ, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; FRANCISCA ARGENTINA 
BAZAN CAICEDO); propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una IVONNE SOCORRO BRIONES MIRANDA, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; GEOVANNA GABRIELA CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. propietario de 412 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario de 1 
acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; WASHINTON ECUADOR LUZARDO RIVERA, 
propietario de 1 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; ANGELA EDITA PASTORA MACIAS IBARRA, propietario de 
1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; SIXTO MANTILLAS RIOS, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; CARLOS HUMBERTO MARCIAL 
MEDINA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, propietario de 55 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; BEATRIZ NOBOA BARROSO, propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; JUVENCIA 
FLORENTINA PALMA TELLO propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; OMAR EDUARDO PIZARRO 
GONZALEZ propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; EVELYN ROXANA SUAREZ COELLO propietario de 1 
acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
uno; y, LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, propietario de 53 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, por lo que 
se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretaria de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 
GALARZA.



Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 
único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hace la señora FRNACISCA ARGENTINA 
BAZAN CAICEDO, a favor de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice: 

1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 

trasferencias que hace la señora FRANCISCA ARGENTINA BAZAN CAICEDO, a 
favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA 
DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
c) La transferencia que hace la señora FRANCISCA ARGENTINA BAZAN 
CAICEDO, a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) CARLOS MANUEL 
ALVARADO LEDESMA /Accionista; f) EDISON ADOLFO BAJAÑA TOMALA / 
Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ /Accionista,  f) 
FRANCISCA ARGENTINA BAZAN CAICEDO / Accionista; f) IVONNE SOCORRO 
BRIONES MIRANDA /Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ 
/Accionista; f) GEOVANNA GABRIELA CASTRO GALARZA Secretaria de la 
Junta /Accionista; f) MARIA ISABEL COELLO GOMEZ /Accionista; f) COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMSRT S.A. /Accionista; f) CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA /Accionista; f) 
DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA /Accionista; f) MERCEDES AIDA JACOME 
ZAMBRANO /Accionista; f) MARIA VERONICA LOZADA ARAUJO /Accionista; f) 
WASHINTON ECUADOR LUZARDO RIVERA /Accionista; f) ANGELA EDITA 
PASTORA MACIAS IBARRA /Accionista; f) SIXTO MANTILLAS RIOS /Accionista; f) 
CARLOS HUMBERTO MARCIAL MEDINA/Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL 
MEDINA Presidente de la Junta! Accionista; f) BEATRIZ NOBOA 

BARROSOJ/Accionista; f) JUVENCIA FLORENTINA PALMA TELLO /Accionista; 
EDUARDO OMAR PIZARRO GONZALEZ /Accionista; f) EVELYN ROXANA 
SUAREZ COELLO; y, f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO /Accionista.



Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 
la compañía, en la ciudad El Triunfo al 18 de enero del 2018.- 

, 
Asrdices ha 

FRANCISCA ARGENTINA BAZAN CAICEDO PEDRO SIMON 

  

CEDENTE CONYUGE 

SS MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CESIONARIO
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El Triunfo, 18 de enero del 2018 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 

S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 

atentamente digo y solicito: 

El señor, JUVENCIA FLORENTINA PALMA TELLO, con cedula de identidad N.- 1200010559, de 

nacionalidad ecuatoriana transfiere 1 acción ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados 
Unidos de América a favor de GABRIEL EUSTORGIO MORAN MERCHAN con cedula de 

ciudadanía 1201658067 de nacionalidad ecuatoriana. 

pe Te lr 2    
JUVENCIA FLORENTINA PALMA TELLO 

CEDENTE 

  

GABRIEL EUSTORGIO MORAN MERCHAN 

CESIONARIO



   




